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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 04973/INFOEM/IP/RR/2025, 04974/INFOEM/IP/RR/2025, 04975/INFOEM/IP/RR/2025, 04976/INFOEM/IP/RR/2025, 04977/INFOEM/IP/RR/2025, 04978/INFOEM/IP/RR/2025 y 04979/INFOEM/IP/RR/2025,  promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día once de marzo de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, en las que se solicitó la siguiente información:

  01475/TOLUCA/IP/2025 
“De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2020”



  01474/TOLUCA/IP/2025
" De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2019"

01473/TOLUCA/IP/2025 
“De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2018”

01472/TOLUCA/IP/2025 
“De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2017”

 01471/TOLUCA/IP/2025
" De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2025"





01469/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2023"

01468/TOLUCA/IP/2025
 “De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2022. De conformidad con el artículo octavo constitucional y cuarto de la Ley de Transparencia se solicita los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores de su municipio del ejercicio fiscal 2022.”

· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX

2. El once de marzo de dos mil veinticinco, se realizaron los requerimientos al servidor público habilitado.

3. En fecha dos de abril de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes mencionadas en los mismos términos, en la cual indica que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que no es competencia de la Dirección General de Administración, toda vez que la información requerida en los términos solicitados no se genera, recopila, administra, procesa, archiva o conserva en esa Unidad Administrativa; así mismo la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que se anexa cumplimiento de fecha 19 de marzo de 2025, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, la cual se integra considerando que es la documental idónea para evaluar si una persona física o moral está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones fiscales; para su expedición se analiza el cumplimiento en aspectos como la presentación de declaraciones fiscales, pago de impuestos, entrega de información relacionada con impuestos federales, y otras obligaciones tributarias. En este sentido, la opinión de cumplimiento en positiva, refleja que el Municipio de Toluca en su calidad de retenedor ha cumplido de manera satisfactoria con sus obligaciones fiscales, particularmente el entero del Impuesto Sobre la Renta de los  ejercicios fiscales 2018, 2027 (sic), 2029(sic), 2020,  2022, 2023, 2025 y anexa el acta de la tricentésima segunda sesión extraordinaria de fecha 24 de marzo 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, la cual contiene la clasificación de la información como confidencial en partes mediante los acuerdos número CT/SE/302/18/2025, CT/SE/302/17/2025, CT/SE/302/16/2025, CT/SE/302/15/2025, CT/SE/302/14/2025, CT/SE/302/12/2025, CT/SE/302/11/2025. 

Adjunta los archivo denominados Opinion de cumplimiento .pdf,  R. 01475. 2025.pdf y ACTA TRICENTÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf,  cuyo contenido corresponde a opinión de cumplimiento de fecha 19 de marzo de 2025, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, acta de la tricentésima segunda sesión extraordinaria de fecha 24 de marzo 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca y respuesta.


4. Inconforme con la respuesta el treinta de abril del año en curso, interpuso los recursos de revisión al rubro indicados en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta


	RECURSO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	04973/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta”

	04974/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado”
Razones o Motivos de Inconformidad:
“No entrega todo lo solicitado”

	04975/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado”
Razones o Motivos de Inconformidad: “No entrega la información solicitada”

	04976/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta”

	04977/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta”

	04978/INFOEM/IP/RR/2025 
	Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta”

	04979/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La entrega de la información incompleta”



5. Los Comisionados  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del diversos acuerdos de admisión de fechas seis, siete y ocho de mayo de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. Posteriormente se ordenó en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de catorce de mayo de 2025, la acumulación de los recursos al rubro indicados, a efecto de que se formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en fechas quince, dieciséis y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco rindió los Informes Justificados a los Recursos de Revisión, mediante el archivo Ratificación.pdf, mismos que se pusieron a la vista mediante acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil veinticinco,  a través de los  cuales de manera toral ratifica sus respuestas iniciales, y en los recursos 04975/INFOEM/IP/RR/2025 y 04976/INFOEM/IP/RR/2025  agrega los archivos ANEXOS 04975-2025.pdf y ANEXOS 04976-2025.pdf que contienen la ratificación de emitida por los Servidores Públicos Habilitados de la  Dirección General de Administración y la Tesorería Municipal.

9. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Seguidamente, mediante acuerdo de fecha tres de junio de dos mil veinticinco se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

13. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

14. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Se solicitó tener acceso, a los documentos que acrediten el pago de ISR de los trabajadores del municipio de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y 2025.

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de la opinión de cumplimiento de fecha 19 de marzo de 2025, emitida por el Servicio de Administración Tributaria. Inconforme con la misma, se interpuso recurso de revisión en contra de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la entrega de la información incompleta.

17. En dichas condiciones se presume que el particular se duele de la negativa de la entrega de la información, por lo tanto la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponde con la solicitado; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

18. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

22. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

23. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

24. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

25. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

26. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.


I. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Así, debemos recapitular que, el RECURRENTE solicitó el soporte documental donde conste o se advierta  el pago de ISR de los trabajadores del municipio de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y 2025.

29. Del Recurso de referencia, resulta oportuno primeramente recordar los motivos de inconformidad que versan en la entrega de información que no corresponde con la solicitada, por corresponder lo entregado a la opinión de cumplimiento de fecha 19 de marzo de 2025, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, e indica que al ser la opinión de cumplimiento positiva, refleja que el Municipio de Toluca en su calidad de retenedor ha cumplido de manera satisfactoria con sus obligaciones fiscales, particularmente el entero del Impuesto Sobre la Renta de los  ejercicios fiscales 2018, 2020,  2022, 2023, 2025, 2027 y 2029; toda vez que el acto impugnado versa en controvertir, que el documento corresponde a un extracto o resumen y no estrictamente en lo solicitado.

30. Dicho lo anterior, se puede mencionar de manera inicial que ciertamente, lo entregado no corresponde en stricto sensu a lo solicitado; no obstante se procede a su análisis a efecto de determinar si lo entregado eventualmente puede colmar o no la solicitud de información.

31. En lo que corresponde a la opinión de cumplimiento del Servicio de Administración Tributaria (SAT), partiremos que éste es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), siendo esta la máxima autoridad fiscal encargada de la determinación y recaudación de impuestos en México. En ese orden de ideas, debemos traer a colación los artículos 27 apartado A, fracción VI, 29, 32-D último párrafo, 32-G del Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 94 fracción I y 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que señalan lo siguiente:
“Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:
A. Sujetos y sus obligaciones específicas:
(…)
VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, en forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones fiscales en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir con los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante las reglas de carácter general.
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el Servicio de Administración Tributaria establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del comprobante fiscal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria.
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código y de los contenidos en los complementos de los comprobantes fiscales digitales por Internet, que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria 
V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al comprobante fiscal digital por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.
En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y estancia de las mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones realizadas con el público en general.
Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya obligación de emitir comprobante fiscal digital por Internet, el Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer las características de los documentos digitales que amparen dichas operaciones
Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con las personas físicas, morales o entes jurídicos que:
(…)
Para participar como proveedores de los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes estarán obligados a autorizar al Servicio de Administración Tributaria y a las autoridades fiscales federales en materia de seguridad social, para que hagan público el resultado de la opinión del cumplimiento, a través del procedimiento que establezcan dicho órgano desconcentrado y autoridades fiscales federales, mediante reglas de carácter general, además de cumplir con lo establecido en las fracciones anteriores.
Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus Organismos Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información relativa a:
I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago.
La información a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a más tardar el día 17 del mes posterior al que corresponda dicha información”

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.” [Sic]

32. De conformidad con los artículos citados, se advierte que los Municipios al administrar libremente su hacienda pública municipal, encargándose en lo relativo al pago de los salarios y/o remuneraciones de sus servidores públicos, realiza la retención del Impuesto Sobre la Renta, que debe enterar al Servicio de Administración Tributaria (SAT), de igual manera, genera los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), acciones que encuadran en las hipótesis jurídicas citadas, en su carácter de retenedores del impuesto sobre la renta, por lo que, se encuentran obligados de presentar ante la Autoridad Fiscal (Servicio de Administración Tributaria SAT), la información relativa de las personas a las que les fue efectuada dicha retención, circunstancia que al encontrarse sujeta a la rendición de cuentas de la administración pública, resulta de interés a la sociedad el conocer si se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales.

33. Por tanto, la Opinión de Cumplimiento no es el documento que acredita el pago de ISR de los trabajadores. La Opinión de Cumplimiento es un documento emitido por el SAT que verifica si un contribuyente está al corriente con sus obligaciones fiscales. 

34. Aunado a ello, el Sujeto obligado remitió la Opinión de Cumplimiento en versión pública  y anexa el acta de la tricentésima segunda sesión extraordinaria de fecha 24 de marzo 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, la cual contiene la clasificación de la información como confidencial en partes mediante los acuerdos número CT/SE/302/18/2025, CT/SE/302/17/2025, CT/SE/302/16/2025, CT/SE/302/15/2025, CT/SE/302/14/2025, CT/SE/302/12/2025, CT/SE/302/11/2025. 

35.  En la cual testa el folio, RFC, el código QR, Cadena Original y Sello Digital, sin embargo estos últimos verifican la autenticidad de la opinión de cumplimiento al escanear el código QR generara una liga del SAT, para confirmar que la opinión verificada fue emitida efectivamente por el Servicio de Administración Tributaria y puedes confirmar que la opinan coincida con el RFC del contribuyente que se está consultando. Así mismo, la opinión de cumplimiento es un documento generado de forma electrónica y por lo cual cuenta con una Cadena Original y Sello Digital, como se aprecia en la siguiente imagen:



[image: como revisar la opinion de cumplimiento]

36. Asimismo, el documento que acredita el pago de ISR de los trabajadores es el comprobante de pago de retenciones de ISR,  el cual demuestra que se ha cumplido con la obligación de retener y enterar el impuesto a la autoridad fiscal.

37. Al respecto, es de señalar los artículos 31, fracción XVIII, 53, fracción III, 93, 95, fracciones I, IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipulan: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
(...)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
(…)
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
(…)
Artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)” (Énfasis añadido)

38. De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente y es al Tesorero al que le corresponde llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos.

39. Para tal efecto, el Glosario de Informe Tributario y de Gestión emitido por el SAT http://www2.sat.gob.mx/sitio_internet/informe_tributario/itg2014t2/glosario.pdf señala que el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) es la contribución que grava los ingresos de las personas físicas o morales residentes en el país, así como de las personas residentes en el extranjero por los ingresos atribuibles a sus establecimientos permanentes ubicados en territorio nacional o aquéllos que proceden de fuente de riqueza ubicada en el país.

40. En tal sentido el Código Fiscal de la Federación contempla en su numeral 32-G que los Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información relativa a las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta. 

41. Por su parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta, contempla en su artículo 94 que se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, y para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios y que el pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante retención que efectúen las citadas personas morales.

42. Los diversos artículos 79 fracción, XXIII y 96 de dicho Ordenamiento Legal que los municipios enterarán las retenciones a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.

43. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Toluca, tiene la facultad de retener el impuesto sobre la renta, mismo que deberá pagar a las autoridades correspondientes, cada mes mediante la declaración correspondiente. En ese contexto, los Sujetos Obligados deben generar pólizas contables que corresponden a un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal” (https://silo.tips/download/guia-tecnica-8-la-contabilidad-y-la-cuenta-publica-municipal); además, dichas pólizas se dividen en las siguientes:

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

44. Como se desprende de los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, uno de los ejercicios de los cuales se requiere la información,  entre los criterios que maneja, se advierte que en el Módulo 1, referente a la Información Contable y Financiera, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran los Póliza de Egresos y Pólizas de Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que debe proporcionar el Ente Recurrido. 
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45. Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad.

46. Conforme a lo anterior, se advierte que las Pólizas contables, con su respectiva documentación comprobatoria, de manera enunciativa mas no limitativa, son los documentos que pudieran atender la solicitud de información, pues contienen los gastos erogados por el Ente Recurrido, respecto de los gastos o erogaciones realizadas para el pago del I.S.R. correspondiente a los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y  de enero y  febrero de dos mil veinticinco,  por lo tanto, el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer lo solicitado. 

47. Situación que se robustece, con el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México, que precisa que las Tesorerías Municipales registrarán contablemente, el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen; además, que todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales.

48. Ahora bien, es necesario remitirnos al numeral 23 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone:


 Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
….


49. Así las cosas, al haber ejercido recursos públicos el Sujeto Obligado para el pago del I.S.R. de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y de enero y febrero de dos mil veinticinco, es obligación hacer pública, como parte de los informes, no porque directamente sea un dato que corresponda a las obligaciones de transparencia. Situación que advierte, con el artículo 92, fracciones XXV y XXXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que son información pública de oficio, los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero y la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicable, tal como se inserta a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;
…

50. De la transcripción anterior se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de la ciudadanía, de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Internet de los Sujetos Obligados, por lo que, se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, debía contar con la información requerida de manera digitalizada y publicada en su portal de Internet institucional, a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

51. En consecuencia, la información entregada mediante respuesta por el Sujeto Obligado, no colma lo peticionado por el particular, toda vez que, testa elementos públicos tales como el folio, RFC, el código QR, Cadena Original y Sello Digital, sin embargo estos últimos verifican la autenticidad de la opinión de cumplimiento al escanear el código QR generara una liga del SAT, para confirmar que la opinión verificada fue emitida efectivamente por el Servicio de Administración Tributaria y puedes confirmar que la opinan coincida con el RFC del contribuyente que se está consultando. Así mismo, la opinión de cumplimiento es un documento generado de forma electrónica y por lo cual cuenta con una Cadena Original y Sello Digital, de ser el caso que se trate del documento que da cuenta de la transferencia electrónica debe entregarse íntegro, en donde se advierta el número de cuenta y en su caso el banco de donde se realiza la transferencia, en caso de no ser el documento que acredita el pago, existen otros documentos que también pueden acreditar el pago, como los informes trimestrales, que también pudieran ser entregados en respuesta a la solicitud.

52. Al respecto de la publicidad de las cuentas bancarias, ya el INAI se pronunció en el Criterio SO/011/2017, en el sentido siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

53. Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto, que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva.  Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

54. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

QUINTO. De la versión pública.

I. Nociones generales. 

55. Debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pudieran obran datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

56. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




57. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

58. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

59. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


60. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 04973/INFOEM/IP/RR/2025, 04974/INFOEM/IP/RR/2025, 04975/INFOEM/IP/RR/2025, 04976/INFOEM/IP/RR/2025, 04977/INFOEM/IP/RR/2025, 04978/INFOEM/IP/RR/2025 y 04979/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información  01468/TOLUCA/IP/2025,  01469/TOLUCA/IP/2025,  01471/TOLUCA/IP/2025,  01472/TOLUCA/IP/2025, 01473/TOLUCA/IP/2025,   01474/TOLUCA/IP/2025 		y  01475/TOLUCA/IP/2025; por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Soporte documental donde conste o se adviertan  los pagos del Impuesto Sobre la Renta correspondientes a los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y de los meses de enero y febrero de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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